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Acta Asamblea General 2014 de la Asociación Nacional de Tracción Animal 
– La Esteva (ANTA-La Esteva) 

 
 
 
El día 28 de marzo del 2014, a las 16:00 en segunda convocatoria, se reúne la Asamblea 
General de la Asociación Nacional de Tracción Animal – ANTA La Esteva. 
 
Asisten a esta Asamblea las siguientes personas con derecho a voto: 
Raquel Guembe, Luís Sanjosé, David Sanjosé,  Guillermo Ceresuela, Cesc Aldabó 
Fernández, Alfred Ferrís, Carlos Geijo de la Fuente i Francisco Fernández. 
 
Asisten a esta Asamblea las siguientes personas con derecho a voz pero sin derecho a 
voto: 
Georgina Dieste Pérez (Secretaria Asociación ESTAVIDA, socio colaborador C-103), 
José Sánchez Cebollada y Pau Nieto. 
 
Alfred Ferrís modera la reunión, ejerciendo de Presidente de la Asamblea,  y Cesc Aldabó 
hace funciones de secretario. 
 
 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea General 2013 
2. Memoria de Actividades del año 2013 
3. Balance económico del año 2013 
4. Presupuesto para el año 2014 
5. Cuotas del año 2015 
6. Socio de Honor 
7. Ruegos y preguntas 

 
 
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 2013 
 
Se hace la lectura del acta, y no habiendo observaciones, se acuerda por unanimidad 
aprobar el acta de la Asamblea General 2013. 
 
 
2.  MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL AÑO 2013 
 
Debido al cambio de fechas de la Asamblea General hacia primeros de año en lugar de a 
finales, la memoria de actividades del año 2013 ya fue expuesta y aprobada en la 
anterior Asamblea, de modo que de forma excepcional este año no se explica la memoria 
de actividades. En la próxima Asamblea General del año 2015, se explicará la Memoria 
de Actividades correspondiente al presente año 2014. 
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3.  BALANCE ECONÓMICO DEL AÑO 2013 
 
 
Debe tenerse en cuenta que las cuotas pagadas hasta ahora son para de hacer frente a 
los años 2013 y 2014, por lo que de hecho, el balance global debería tener en cuenta los 
dos años. 
 
 
Se parte del presupuesto aprobado en la pasada Asamblea General para el año 2013. 
 
 
PRESUPUESTO 2013 
 

INGRESOS   

Fondo fundacion ANTA        116,00 €  

Cuotas socios        750,00 €  

TOTAL        866,00 €  

  
GASTOS   

Dominio y alojamiento pagina web (2 años)        141,57 €  

Herramientas para página web           20,00 €  

Curso Bragança        100,00 €  

Beca desplazamientos (Montmorillon)        400,00 €  

Tripticos        100,00 €  

Imprevistos        100,00 €  

TOTAL        861,57 €  

  Ingresos-Gastos             4,43 €  
 
 
 
Finalmente, el año 2013 se cerró del siguiente modo: 
 
 
BALANCE 2013 
 

INGRESOS     

Fondo fundacion ANTA 156,00 € 

Cuotas socios   

  Numerarios-Física 700,00 € 

  Numerarios-Jurídica 60,00 € 

  Simpatizante 80,00 € 

TOTAL   996,00 € 
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GASTOS     

Dominio y alojamiento pagina web (2 años) 141,57 € 

Herramientas para página web 20,00 € 

Curso Bragança 30,00 € 

Beca desplazamientos (Montmorillon) 300,00 € 

Tripticos 0,00 € 

Imprevistos 0,00 € 

TOTAL   491,57 € 

   Ingresos-Gastos 504,43 € 
 
 
En el presupuesto presentados en la pasada asamblea había un pequeño error de 40€ 
en el importe del fondo fundacional, que se ha corregido en el Balance 2013. 
Al final, como parte de la previsión de gastos no se ha cumplido y ha habido algún socio 
más que se ha dado de alta, hay un saldo positivo de unos 500 €. Este “saldo” se 
utilizará para compensar el presupuesto del 2014, ya que, como se ha dicho, los ingresos 
de las cuotas es para hacer frente a los gastos de los dos años. 
 
Se somete el Balance 2013 a aprobación de la Asamblea, siendo aprobada por 
unanimidad. 
 
 
4.  PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2014 
 
PRESUPUESTO 2014 
 

INGRESOS   

Cuotas socios 600,00 € 

TOTAL 600,00 € 

  

  GASTOS   

Cuota FECTU 100,00 € 

Beca 50% desplazamientos (Asamblea FECTU)  280,00 € 

Dominios web 20,57 € 

Seguro RC para socios 250,00 € 

Beca desplazamientos (Montmorillon) 200,00 € 

Tripticos 100,00 € 

Imprevistos 100,00 € 

TOTAL 1.050,57 € 

  Ingresos-Gastos -450,57 € 
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Aunque aparentemente el presupuesto tenga un saldo negativo, como se ha explicado, 
hay que tener en cuenta el global 2013-2014, que tiene un balance positivo aunque 
ajustado (504,43 – 450,57 = 53,86 €). 
 
Se ha contado que en 2014 se darán de alta 10 socios Numerarios y 5 simpatizantes (los 
600€ de ingresos). Es un objetivo ambicioso que habrá que trabajar, aunque 3 de los 
simpatizantes ya se han dado de alta en lo que va de año, y dos de los numerarios 
también). 
 
 
Se somete a aprobación de la Asamblea la propuesta, siendo aprobada por unanimidad. 
 
 
5.  CUOTAS DEL AÑO 2015 
 
Para el año 2015 el Área Económica se propone pasar las cuotas mediante recibo 
bancario durante el mes de Enero. Pare ello deberá recoger los números de cuenta de 
los diferentes socios y confirmar previamente su voluntad de continuar apoyando a la 
Asociación. 
Dado que ahora las asambleas se celebrarán a principios de año, el pago de las cuotas 
ya se habrá realizado, por lo que en la Asamblea General deben acordarse los importes 
de las cuotas para el siguiente año. 
En este caso se propone mantener el importe de las cuotas para el año 2015 igual a las 
del año 2014. 
 
 
Se somete a aprobación de la Asamblea la propuesta, siendo aprobada por unanimidad. 
 
 
6.  SOCIO DE HONOR 
 
Propone nombrar socio de honor a Vicent Martí, que además de ser socio fundador de la 
Asociación, es un referente en la agricultura ecológica con tracción Animal. 
 
Se somete a aprobación de la Asamblea la propuesta, siendo aprobada por unanimidad. 
 
 
7.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Cesc: 
Es muy importante hacer difusión de la asociación, y conseguir el apoyo de nuevos 
socios. Se están empezando proyectos de cierta envergadura, especialmente el 
programa de Calidad Equus-Gaia, que necesitan de fondos para que las personas que 
los impulsan y promueven con su tiempo y trabajo no deban costearlo también de su 
bolsillo. 
Se recuerda que hay un tríptico (en pdf descargable en la web) de presentación de la 
Asociación para repartir en ferias y otros actos. Así como una pequeña dotación 
presupuestaria para subvencionar parte del coste de las copias (que ha fue aprobado en 
la Asamblea General 2013), que el año pasado no se gastó. 
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No habiendo más temas a tratar, se da por concluida la Asamblea General 2014. 
 
 
 
Visto bueno 
El Coordinador General    El Coordinador de Organización 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abel Ibáñez Martí     Miguel Tovar Martínez  
  

 

 


